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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
7 de febrero de 1946. de acuerdo con 

las diaposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Franco® ........ 9**5 9,35
Libras .................... *......... 44»«> 45*oo
Dólares ...................... *0,95 11,22
Liras .................................. 11,22
¡Francos suizos .............. 255.00 259*35
IR'eichsmark ................... . / —
B elgas ..................... .......... . — '
(Flori-nes .................... ........ 4,10 4,20
(Escudos .......... ................... 43*5o' 44*óo
Pesos, moneda legal ... 2 ,0O 2,06
Coronas suecas ................ 2,62 2,68
Coronas noruegas ......... —
Coronas danesas ............ 2,27 2,32
Peso chileno ............. 35*7° 36,60

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS EXTE
RIORES  

Españoles fallecidos en el extranjero
 Consulado General de E s paña 

en Buenos Aires
El señor Cónsul general de España 

en Buenos Aires participa a este Minis
terio el tallecí miento de los españoles 
siguientes:

Benigno Rey García,' de setenta años, 
hijo de Manuel y M ana, soltero, natu
ral de Cangas de Tinco (Oviedo), pru- 
rxido el ib de abril intimo. /

Francisco o Lucas \La-ndo Eriguren», 
natural de San Sebastián, hijo de To- * 
m ás y Joaquina, de sesenta años, ocu
rrido en los primeros días de enero <jel 
año J945. «

Seeundina Blanco, viuda, pensionista; 
se carece de más datos.

José Antonio Moirón Paz, natural de 
Mondoñedo ■ (Lugo), hijo de Pedro y 
Elvira, de sesenta y un años, soltero, j 

ocurrido-en Buenos Aires. ¡

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO  

Comisión mixta para la venta de mate
rial automóvil

Habiendo sufrido extravío los bdietos 
de compensación que a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por el preserve anuncio, para que el te
nedor o tenedores de los mismos los en
treguen en esta Comisión Mixta, eita en 
Doctor Cortezo, número 8, entresuelo* en 
el término de quince días, advirtiéndose 
que caso de no verificadlo en -el plazo se
ñalado, serán declarados nulos y se pro
cederá a extender los oportunos duplica
dos.

4.992.—Camión 20 a  30 IL  P .—Quintín ¡ 
Severo Salmerón, Progreso, 6, Real de 

. Montroy (Valencia).
x 1.30 1.—Camión 10 a 20 H. P.— Pe

dro Blandí García, Di vane Sexto, 3 3, Ma
drid.

15.993.-—Camión 20 a 30 H. P.—M ari
na Pujol Piernáu, Ancha, 40, Palafrugell.

16.410.—Turismo 5 a i o H. P.—Mer
cedes San Antonio Díaz..'Guillan de Cas- : 
tro, ¡ , Valencia. |

Madrid, 31 de enero de 1946.— El Te- • 
niei»e Coronel Secretario, P. ¿Montero,

205—O . 1

— .......... ..................... *  — —  .i—-

M IN IS T E R IO  DE JU SJIC IA  

Dirección General de Prisiones

C O N CU R SO  PARA LA ADQ UISICIO N DE V E S

T U A R IO , EQUIPO V CALZA D O

Anuncio t
Habiendo dispuesto el Excmo Sr. Mi

nistro de Justicia, a propuesta de la Di
rección Genera»! de Prisiones, que se ce
lebre un concurso para la adquisición de :
20.000 uniformes de paño, mezcla algo

dón y lana, color pardo, para pe
nados : chaqueta,' pantalón y go
rro.

30.000 camisas retur.
30.000 calzoncillos.
4.000 camisas mujer,
5.000 bragas.

70.000 pares de alpargatas de. piso de
goma.

4.000 pares de borceguíes/
3.000 batas de mujer.

20.000 sábanas.
5.000 colchas.

15.000 jergones.
10.000 almohadas.

Sé admiten ofertas,' por la totalidad de 
uno o varios artículos objeto de! concur
so, durante veinte días naturales, a con
tar desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , pudiendo informarse ¿os 
solicitantes de las- características de los 
artículos y demás condiciones dei concur
so en ’la Sección de Obligaciones de esta 
Dirección Gen'erail de Prisiones, San Ber
nardo, 47, ilos días laborables, desde las 
diez a  las catorce horas.

¿Madrid, 31 de enero de 1946.— El Di
rector general, Francisco Aylagas..

204—O.

JEFATURA DE TRANSPORTES M I
LITARES DE TO LEDO

Anuncio de '  subasta
A los veinte días de publicado este 

anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , a las doce horas, £n el 
local q u e  ocu^a esta J efatura, calle de 
Santo Tomé, múm. 13 (palacio de’ Fuen- 
salida), se celebrará subasta para contra
tar el servicip de acarreos, bajo las con
diciones que figuran en los pliegos expues- 
tós en dichas oficinas, a  disposición de 
los señores transportistas.

Toledo, 1 de febrero de 1946.— Eil Co
mandante Jefe, Pablo Muñoz Llórente. \

206— O f

DELEGACION DE HACIENDA DE  
NAVARRA

.Habiendo solicitado los herederos da 
don Ambrosio Martínez López la  jdevt». 
lución de la fianza que tiene constituida 
dicho st.;ñor, a disposición de oMa De
legación, para garantizar .su- gestión de 
Habilitado de Clases Pasivas, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
cumpliendo Jo que dispone el Real De
creto de» 14 de septiembre de 1925, a  
fin de que si alguno de Do* que fueron 
sus. poderdantes tuvieran que hacer algu
na reclamación contra su gestión se lor- 
mule ante esia Delegación, dentro del 
plazo de tres meses, a contar del si
guiente día al de la publicación dei pre-* 
¿eme anuncio.'
. Pamplona, 25 de enero de 1946.,— El 

Delegado de Hacienda, Macario Latorre 
Herettia. ’

152-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
NAVARRA

'Habiendo solicitado doña Concepción 
Añoverus Oroz la devolución de la. fian
za que tiene constituida, a disposición 
de esta Delegación, para garantizar ia 
gestión de Habilitado de Clases Pasivas 
de don Julio Añoveros Ataún, por haber 
ce>a$U> <̂n el desempeño de dicho cargo, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, cumpliendo lo que dispone ei 
Real Decreto de 14 de septiembre 
de "1925, a fin de que si ^alguno de* 3o* 
que fueron .sus poderdantes tuvieran que 
hacer ajguna reclamación contra su ges-' 
tión se formule anté esta Delegación, 
dentro del plazo de tres meses, a contar, 
del siguiente día al de la publicación 
del presente anuncio.

Pamplona, 25 de enero de 1946.—E l 
Delegado de Hacienda, Macario Latorre 
Heredia. 

i 5ó-C>.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 VALENC IA

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO correspondiente al día 28 de 
enero de 1942 aparece*un anuncio de 
desaparición de valores propiedad de 
doña Autopia Cabañero Vollarroya, (do
miciliada eñ Mora de Rubielos (Teruel), 
calle de la Iglesia, número 8, en el que, 
entre otro* valores, denuncia tres tí
tulos serie B, .números 77*458 al óo, do 
Deuda amortizáble 3 por 100, emisión 
de 1928, habiendo sufrido un error al 
consignar la citada numeración, ya que 
la verdadera es el número 74.45S al Oo.

Lo que se hace público para que *d 
tenedor d e . los referidos títulos los en
tregue o formule la reclamación corres
pondiente, y de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera fje circulación.

Valen-cia, de diciembre de 1945.—• 
El Delegado de Hacienda (ilegible).
, 154-D.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE  
M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo j.°, apartado b) , 

Petición a r io : Don Arturo Serecigni
Rosiñol.

Domicilio* Tenerife, 48.
Objeto de Ja ampliación: Fabricación 

de -conservas vegetales y  (mermeladas.
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Capital: j.ooo.oGo de pesetas. 
Producción: Conservas vegetales y

• rnermeladas, '̂o.ooo.ooo de pesetas.
*  Esta industria empleará maquinaria 
v materias primas nacionales.
• Se hace .pública esta petición para que 

Jos industriales que ¿e 'Consideren afec
tados yor la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, * los 
escritós que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las- oficinas 
do esta Delegación de Industria, Fa
u s ta , 14.

Madrid, 24 de enero de 1946.—Rl In
geniero Jcie, L. López de María.

320-O. *

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A L L A D O L ID

Ampliación de industria eléctrica
Peticionario: Clemente Fernández, So. 

r i edad Anónima.
Localidad: Medina idel Campo.
Objeto: Tendido de un ramal que 

parta del centro de transformación de 
.'Gómez narro y termine en Moraleja de 
las Panaderas, para transportar 5 KVA.,
¿i la tensión de 20.000 v., para alum
brado.

Maquinaria: Tres hilos de 3.612 me
tros de hierro do tres milímetros y un 
•transformador trifásico de 5 KVA. y 
20.000/220/127 v. Materiales todos del 
.mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
, jos industriares que se consideren afec

tados por la misma presenten» por du
plicado, los Escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días,¿en 
Jas oficinas ’ de esta. Delegación,- calle 
de Santiago, 2. \

Valladolid, 16 de enero de 1946.—El 
ingeniero Jefe, M. Yelásco.

325- 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP U ZC O A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion arioH ijos de viuda de Zun- 

¿runqgui.
Emplazamiento: Plaza de España,

número 3. (Cestona. " '
Objeto: Taller mecánico de reparación 

de' maquinaria. *
' Producción: Variable sobre encargos. 1 

La maquinaria y lim e ra s  materias 
.serán ,de procedencia nacional1.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lps escri
tos qué estimen oportunps, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den-' 
tro-del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa. .

San Sebastián,‘ 14 de enero de 11946.— 
E! Ingeniero Jefe, Rafael ¡Lataillade. ¡ 

328-0. v. !
«  1 1 i "  1 T "  ¡

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A L L A D O L ID  

Ampliación de industria eléctrica
Peticionado: Don Manuel Casares. I 
Localidad: Medina del Campo,  ̂ ¡
Objeto: Electrificación de la finca

cí^a Cañada», derivando una línea a j  

13.200 V. . de la Hidroeléctrica de Pes- ¡ 
quémela para el transporte de 5 KVA#

Maquinaria : Tres hilos de 1.200 me
tros y 3 milfmétros de diámetro con un 
transformador de 5 KVA. Materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se'" consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de die2)días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Santia
go, núm. 2.

Valladolid, 16 enero de 3946.—El 
Ingeniero Jefe, M. Velasen,

326-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE V A L L A D O L ID

Ampliación de industria eléctrica
Peticionario: Don Alfonso Sánchez

Maestre. .
Localidad : Sieteigiesias de Trabaneos.
Objeto: Eilectrificación de la . finca

«Evan de.Arriba», coñudos derivaciones 
de la línea de Rodríguez Pardo a 13.200 
voltios, con longitudes de 400 y de 325 
metros.

Maquinaria : Tres hilos de hieTro de 
3 miilímetros de diámetro, un transfor- 
madir de 10 KVA. y otro de 12 KVA. 
Materiales de procedencia nacional. v

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por «La misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos,

' dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, calle Santia
go, núm. 2.

Valladolid, 16 de enero de 1946.—El 
Ingeniero. Jefe, M. Velasco.

32 7-O. #

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP U ZC O A

Ampliación de industria
Peticionario: Plásticas Gramil, S* L.
Emplazamiento: Barrio de. Ibaéta,

San Sebastián.
Objeto: Instalar una máquina rectifi

cadora de moldes en' su fábrica de ar
tículos moldetidos d» materias plásticas.

Maquinaria a importar: Una máquina 
rectificadora Universal, por valor de se
senta y ocho mil ochocientas setenta y 
ocho pesetas.

Producción: No habrá variación en la 
actual. . -

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como ios que 
por cualquier causa puedan suministrar 
todo o parte de los elementos cuya im
portación se solicita presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en jlas. oficinas 
de esta Delegación de-Industria de Gui
púzcoa. ' * .

San .Sebastián, 14 de enero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, 'Rafael Latáillade. 

329:0 - ________ "  ____________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP UZCO A

 N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Cipriano Auge y 

Arrillaga. Pasajes de San Pedro.
, Objeto: Instalación para producción ■ 
de hielo, congelación d e ' pescado y  cá
maras frigoríficas.

! Producción: Cuatrocientas toneladas 
í diarias de hielo; cuatrocientas toneladas 
; de congelación de pescado en veinticua

tro horas y cámaras frigoríficas para 
8.000 toneladas de hielo iv 10.000 tone
ladas de pescado congelado.

Esta industria empleará compresores 
■ de importación y motgires condensade- 
! res, bombas y elementos auxiliares y de 

instalación, nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-. 
: tados por la misma puedan presentar ios 
| escritos que estimen oportunos, por du- 
: plicado y debidamente reintegrados, 

dentro del plazo de diez días, en las 
I oficinas de esta Delegación de Indus

tria de Guipúzcoa.
San Sebastián, 1S de enero* de< 1946, 

El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
330-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín Argudo
RiVero. Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria: Fábrica de 
agua de colonia #y polvos de talco.

Producción: 1.000 litros de agua de 
colonia y 1.000 kilos de polvo de talco 
mensuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez das, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Fernando 
García de Arboleya, número 1).

Cádiz, 4 de octubre de 1945.—E l In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

341-O.

Q U IN TA  JE F A TU R A  DE E S TU D IO S  
Y  C O N S TR U C C IO N E S  D E FER R O 

CA R R ILES 

Ferrocarril tie El Ferrol Sel Caudillo a 
Gijón.— Sección de Ritadeo a Los Ca

bos.— Trozo séptimo

Edicto
Declarad-as por Decreto de 3 de julio 

de 1944 (BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de ió del mismo mes y ^fio) 
de urgente construcción las obras de in
fraestructura del. ferrocarril de - El Fe
rrol del Caudillo a Gijón, y de aplicación 
a las mismas la Ley de la- Jefatura del 

.Estado de 7 de octubre de 1939, sobre 
procedimiento urgente de expropiación 
forzosa, cuando se trate de obras de gran 
interés; y para cumplir lo establecido 
en el artículo tercero de dicha Ley y 
quinto dé la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas, de , 6 de noviembre de 
x930> con aplicación a las fincas que in  
la relación adjunta se detallan, situadas 
en el término municipal de Coaña (Ovie_ 
do), se publica ej presente edicto, hacien
do saber se los propietarios de las mis
mas y titulares de derechos afectados, 
que a partir de los ocho días hábiles, a 
;contar desde la publicación del presente
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i

edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L   
ESTA DO , y a las die2 horas, se proce
deré a levantar sobre el terreno las actas 
previas a !;■>. ocupación lie las mismas,

debiendo advertir a los interesados que 
poc^án usar de Jos derechos que se con. 
signan al efecto en el artículo cuarto de 
la mencionada (Ley.

R E L A C I O N  D E  L A S  F I N C A S

Número
de

orden
P R O P I E T A R I O S Linderos

..

Clasificación del terreno o clase de cultivo

L

i

3*

4*.

• 5- 

6.

7-

S.

Si

lo.

11.

12.

José Fernández Fernández ... 

Francisco Méndez Gayol .......

Manuel Gayel .........................
• '

*

Esteban Suárez ......... ............
/

Camino;

Fernando Carvajal ........ ............

Nicanor López ............. ..........

Francisco Alvarez ..................

Herederos de Joaquín Valdés.

• *

Tomás . Infanzón .....................

i ‘

• V

Francisco Alvarez ...................

José María Gayol Méndez

i
1

Norte. — Carretera Santander- 
La Coruña.

Sur.— Jesús Gayol. , .r 
E sta — Gervasio Fernández. 
Oeste.— Francisco Méndez.

Norte. — Carretera Santander.
L a  Coruña.

Sur.— José Fernández, 
i Este/— José Fernández. /
Oeste.— Manuel Gayo] y 'Este

ban Suárez/

Norte.— Camino público.
Sur.— Esteban Suárez.^.
Este.— Idem id. y Francisco 

Méndez.
Oeste.— Camino público.

Norte.— Manuel’ Gayol.
Sur.— Jesús Gayol.
Este.— Fftineisco Méndez.
Oeste.— Manuel Gayol. •

Norte.— Camino y Nicanor I-ó_ 
pez.

Sur.— Camino público. « 
Este.— Idem id.
Oeste.— Nicanor López.

NóMe.— Marqués de Mohías. 
S il*.— Fernando Carvajal.
Este.— Arroyo.
C e s te — Juan Cruz y Marqués 
' de SVlbhías.

No se ocupa.

Norte — Carretera Santander,
• La Coruña.

Sur.— Francisco Alvarez.
Este.— Arroyo.
Oeste.— Tomás Infanzón y Jo

sé Fernández.

Norte.— Francisco Alvarez y ca_ 
mino.

Sur.— Francisco Ahferez 
Este.— Herederos d e  Joaquín 

Valdés.
Oeste.— Francisco Alvarez.

Ncrte. —Carretera Santander- 
La Coruña. % 

Sm .— Bernabé Arias.
Este.— Idem. id.
Oeste.— Tomás Infanzón.

Norte.— Herederos de José Gon
zález. *

Sur.— Josefa G .‘ Penzol.
Este.— Camino.
Oeste.— José Méndez y otra.

Prado de i.°
. c s e

Piado de 1.®
clase

Labradío de^ 
i .a clase'

\

Prado de i.a 
clase

í

Labradío de 
i .a clase

1
j Prado de iA 
. clase

i

1 ;
Prado i .a y j 

monté 1

- *
Labradío de j 

i ,a clase ?
' '  1 i

• ' i 

Monte í

i« '1

Labradíp de 1 
i .a clase' |

■ 11
i

Madrid, 25 de enero de 1946.— El Ingeniero Representante de la Administra, 
ción, José Verdugo.  

166-O

JUNTA A D M IN ISTR A TIVA  DE CO N
 T R A BA ND O  Y  D EFR A U D A CIO N  
 DE G U IP U Z C O A

 Expediente número 16/945, seguido 
c o n t ra don Manuel Alva r e z  O uteiral.

Esta Jiínta, en el expediente citado*
| seguido por aprehensión do t a b a c o ,  
I* dictó por unanimidad el siguiente fallo: 
i i.° Haberse cometido una falta de 

contrabando comprendida en el casa 5.0 
¡ del artícui0 3.0 de la Ley de 14 de ene- 
¡ ro de 1929.
i 2.0' Declarar responsable del mismo 
| como autor a don Manuel A l v a r e s  
| Outeiral.
f 3.0 Imponerle una m ultzfde catorce 
j pesetas con cuarenta céntimos.

4.a Aplicar la prisión subsidiaria en 
[ caso de insolvencia.

$.° Ordenar Wl comiso del género, i \ _ 6.°  Haber lugar a la concesión de 
i premio a los ^prehensores.

Lo que para conocimiento del intere
sado, por desconocerse su actual para
dero, se publica en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  y en él «Boletín 

¡ Oficial» de la provincia, previniéndole 
? que ha de efectuar el ingreso de la 
: cantidad mencionada en el plazo de- 
' quince días, pudiendo entablar recur- 
j so contra este acuerdo en| ei plazo 
i de tres' meses ante el Tribunal P-r$vin- 
■ cial de lo Contencioso Administrativo.
1 ‘ San Sebastián, 18 de enero de 1940.
í El Secretario de.la Junta (ilegible).

f *131— 0.
i 0

5.a JE FA T U R A  DE E STU D IO S Y  
 C O N ST R U C C IO N E S  DE F E R R O C A

R R IL E S 

 Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a
Gijón. Sección de Riba de o  a Los Cabos, 

Trozo 7.°

 Edicto
¡ Declaradas, por Decreto de 3 de julio 

de 1944 (BO LETIN  O FICIA L, D E L  
f E STA D O  de 16 dei mismo me** y año),
¡ de urgente construcción- las obleas de in_
! 'íraestructura del ferrocarril de Bl Ferrol

del Caudillo ar Gijón, y de aplicápión a
las mismas la Ley de la Jefatura^ del
Estado de 7 de octubre de 1939, aobre 
procedimiento urgente de expropiación 
forzosa cuando se trate cíe obras de ^ran 
interés,-y para cumplir lo establecido en 
el artículo 3.0 de dicha Ley y 5.0 de

* la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 6 de noviembrfe de 1939, con 
aplicación a las fincas que en la relación 
adjunta se detallan, situadas en el tér
mino- municipal de El Franco (Asturias), 
se publica ql presente edicto, habiendo 
saber a los propietarios de las mismas y. 
titulares de derechos afectados, <Jue a 
partir de los ’ocho días hábiles, a contar 
de la publicación del presente edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
y a las diez horas, se procederá a le
vantar sobre el terreno las actas previas 
a la ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan al

r efecto en el artículo cuarto de la men
cionada Ley.
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INSTITUTO NACIONAL DE PRE 
VISION

Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad

Concurso para la adquisición de mobi
liario e instrumental clínico de la espe

cialidad de Otorrinolaringología.

Acordada ¡la adquisición de diverso ma
terial para las instalaciones sanitarias deÜ 
Seguro de Enfermedad, se anuncia con
curso para optar a  su suministra, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. El material a suministrar es 
el siguiente:

% LO TE Ñ
* Sesenta y cinco equipos de material 

para otorrinolaringología, constituido ca
da equipo por el material que a conti
nuación se reseña:

Un sillón especial para exploración y 
curación, debiéndose presentar diseño del 
mismo y, a ser posible, disponer de . un 

fejemplar para que pu^da ser examinado. t 
Un taburete giratorio.
Un porta-luz de pie alto y de altura 

regulable.
,Una vitrina, de dimensiones aproxima

das a 170 centímetros de altura por 70 
centímetros de ancho y 25 centímetros 
de fondo, construida en chapas, con lu
nas laterales y en las puertas, entrepaños 
de cristal prensado, patas niqueladas, ce
rradura en las puertas, sin adornos en 
3a parte superior.

Una mesita auxiliar.
Una mesa despacho clínico, con su 

sillón y dos sillas o góndolas.
Un espejo frontal, con tapa de aluminio, 

cinta de ajuste reglable, giratorio, por 
‘articulación doble de bola con un solo 
tornillo de fijación.

De todo el mobiliario se presentarán di
seños y discripción detallada de la forma, 
materiales*y dimensiones, aparte de dis
poner de un ejemplar pará ser examinado.

Material pspecial para rinología

Seis espéculos articulados de dos ranías, 
tamaños seriados.

Un espéculo de. Killian.
Tres estiletes ^botonados. V
Dos pinzas acodádas¿
Una tijera curva dejCasalberry.
Una espátula doble de Killian.
Un cuchiHete de Ballenguer.
Un cuchíllete de Jansen.
Una pinza acodada de doble articula

ción de Jansen. .
Una gubiafen bayoneta para tabique (fe 

K illian.'
Dos separadores de mucosa.
Un martillo metálico.
Un «rabot» de Ramadier, de corte re

trógrado para npriz.
Una pinza de Joseph para reducción 

de fracturas nasales. #
Un lanza-p>oivps para nariz.
Un espeja de Glatzel. - 
Una pinza acodada de Luc.
Urfla pinza acodad® de Brunings.
Un cierranudos de Knight.
Un bisturí de corte bilateral.
Una pir^a dé GrunWald para etmoides.

V, . AInstrumental especial para laringología
Ocho espejos laríngeos, del número 00 

al número 6.
Una jeringa f desmontable, en metal y 

vidrio.
A

Un depresor de epiglotis de Mermod.
Un escarificador de laringe de lámina 

oculta.
Un mango universal.
Una pinza para laringe.
Una aguja de Deschapm derecha.
Una aguja de Deschamp izquierda.

Instrumental especial para traqneo-bron- 
coscopia f,

Un estuche d e  intubación modelo 
O ’Dwyer o Bayeux.

fUn juego de instrumentos de Cheva- 
lier-Jackson para traqueo4>r o ncoscopia.

Un juego de instrumentos de Robert 
para esofagoscopia.

Un juego de pinzas para bronquios y 
esófago.

Instrumental especial para faringe

Cien depresores «de lengua en madera.
Un depresor d i lengua en cristal.
Un depresor ae lengua metálico, ar

ticulado. ?
Una serie de espejos para rinoscopia ( 

posterior. 1
Un elevador del velo de dVIo r i t z -  

Schmidt.
 ̂Un juego de cucharillas para vegeta

ciones, del número 00 al número 5.
Un depresor aspirador de Le Mée.
Un abrebocas de Whitehead.
Un fáringolaringoscopio de Harold- 

Hays, completo.
Una' pinza porta-algodones.
Una pinza de Escat para pólipos na

sofaríngeos.
Un asa fría de Reimers - Beck pqra 

amígdalas.
Un juego de instrumentos de Tarnaud 

para sutura de pilares.
Un despegador de amígdalas de Lau- 

t&nschlager.
Un amigdalotomo* de Sluder - Ballen

guer, con tres cuchillas de varios ta
maño.

Una pinza de ligadura de Portmanri.
Una tijera para amígdalas.
Un porta - agujas de Hagedorn - Leu- 

tenschlager, y juego de sutura. #
Ün bisturí abotonado.
Una pinza de presión de amígdalas 

de MoSen.
Uná jeringa para anestesia de fa

ringe. - *
Un compresor de amígdalas de Ves- 

vi el. ‘

Instrumentaí  especial para otología
Cinco juegos de espéculos de oídos.
Tres pinías acodadas de distintos ta* 

maños.
Ui> espéculo de Siegle.
Un espéculo dilatador.
Una caja ae Pdlitzer.
Un forunculotomo de Hartmann.
Una pinza articulada para cuerpos ex

traños.
Una aguja de paracentesis.
Una pinza para pólipos de oídos.
Un juego de diapasones.
Un silbato de Gal ton.
Un monocordio de Struyzken.
Uñ acúmetro de Politfcer. .
Una cánula de Harttfianh para lavado 

de ático.
Dos sondas de Itard.
Una jeringa metálica de 150 c. c., des

montable.
Segunda. L o s  concursantes'* podrán 

opta? indistintamente a la totalidad del

concurso, o solamente a una parte del 
mismo. Admitiéndose diferentes propue*- 
tas respecto a los distintos efectos en 
lo que se refiere a calidad, o modelo equi
valente del que figura en la anterior re
lación.

Tercera. Las proposiciones se . entre
garán h mano o por correo certificado 
en el Registro General del Instituto Na
cional de Previsión (calle de Sagasta, nú
mero 6, ¡Madrid) en forma de instancia 
dirigida al Lino. Sr. Director de la Caja 
Nacional de Seguro de Enfermedad, en 
(a cual se solicitará exclusivamente ser 
admitido'a este concurso y se manifes-* 
tará explícitamente conformarse cor» sus 
condiciones, sin reparo ni salvedades. A 
la instancia se acompañarán los siguien
tes documentos :

a) Ultimo recibo de la contribución 
industrial.

L<) Documento justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical,

c) Documentos justificativos de ha
llarse al corriente en el pago de las cuo
tas y primas., de los seguros y ‘ subsidios 
'sociales.

d) En* el óiso de tratarse de una So
ciedad, poder*suficiente para representar
la a estos efectos el firmante de la ins
tancia.

e) Un sobre cerrado, lacrado y ro
tulado : «Para el concurso de material 
de la Caja Nacional de Seguro de En
fermedad», _ conteniendo exclusivamente 
la proposición por duplicado, en la que 
se detallarán las características técnica^ 
del material y sus precios unitarios.

f) Convenientemente empaquetados  
adjuntarán una muestra o ejemplar de 
cada uno de Jos artículos que ofrecen, . 
y <jue sean fácilmente transportables. Los 
restantes efectos de mayor volumen po
drán ser doporitados en nuestro Almacén 
del Departamento de Instalaciones (Al-

. magro, 38 y 40) o quedar a disposición 
para su examen por el personal técnico 
de est^ Caja en un local-exposición de 

' esta capital, cuya dirección se indicará en 
la proposición valorada a que se refiero 
el anterior apartado.

g) Las instancias, sobres  ̂ documenta
ción y artículos de fácil traslado^ seña
lados serán admitidos en el mencionado 
Registro, durante los treinta días natu
rales siguientes al de la publicación de 
este .anuncio, en las feoras de nueve y 
media  ̂ a una y de dieciséis a dieciocho 
de los* días hábiles. Si el último día de 
plazo coincidiera con día festivo se en
tenderá habilitado el siguiente día.

Las proposiciones cursadas por correo 
certificado, cuyo matasellos tenga fecha 
posterior al de la terminación, del con
curso, no serán admitidas.

Las proposiciones que no se ajusten 
a las normas anteriores, en cuanto a 
forma o plazo, no serán admitidas.

Cuarta. En la resolución del concurso 
se podrá adjudicar del lote completo o 
de parte del mismo a los concursantes 
<jue presenten las prcjposiciones más 
idóneas’desde los puntos de vista técnico 
y económico.

Quinta* Él plazo de entrega del ma
terial adjudicado no podrá exceder de 
tres meses, contados désde la fecha de 
forma'lización del pedido. En la resolu
ción podr£ ser circunstancia preferente 1a 
entrega inmediata del material o, en su 
caso, la menor duración del plazo de 
entrega. A cestos efectos, los concursan
tes que dispongan del material en exis-
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tencia lo harán constar en la proposi
ción, así como ¡la disminución que pue- ¡ 
dan ofrecer ,en el plazo de entrega.

Sexta. Los precios presupuestados se  
entenderán aplicados a material- puesto  
j ’ entregado en el Almacén, de Instala-  
ciones de esta Caja Nacional de Seguro  
de Enfermedad.

Séptimp. En caso de que el material 
entregado tío se ajuste a las caracterís
ticas ofrecidas y exigidas, la Caja Na
cional £e Seguro de Enfermedad podrá 
procedería l a /devolución del mismo, que
dando obligado el adjudicatario a volver
lo a' suministrar en las condiciones de#  
bidas, pudiendo llegar la Caia a la res-  
cisión de la adjudicación si las deficien-  
cias del material así !o aconsejaran. !

Octava. Las demoras o incidencias en | 
ía entrega de] material podrán ser causa i 
para que se acuerde la-vSUspensión del 
pago dol material entregado hasta la en
trega total en condiciones satisfactorias ! 
de tiempo y calidad.

Novena. El i m p o r t e  «del presente 
anuncio y ,ol de sus referencias en la 
Prensa serán de cuenta de los adjudi
catarios, entre 'los que se prorrateará 
proporcionalmente su importe. '

Madrid, 19 de enero de 1946.—La Di
rección, Sebastián Criado del Rey.

201— O . [ 

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
VALENCIA

Sección Fomento

Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de xi 
de enero actual, ha acordado sacar a' su
basta, con árreglo al pliego de condicio
nes oue se halla de manifiesta en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la ejecución de las 
obras de acopio de piedra y gravilla e\n 

*ía carretera provincial número 1 de la 
de Casas del Campillo a Valencia a Vi- 
llená a la carretera de Játiva a Alicante, 
por Ollería, preparatorio para el esta- 

' blecimiento. de un riego asfáltico, por 
el tipo a la baja de 260.207,84 pesetas.

' Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
la fianza provisional se presentarán por 
separado en la Secretaría de la#Diputa- 
cion Provincial, exhibiendo el presenta- ¡ 
dor su cédula personal corriente, dentro 
de ios veinte días hábiles que sigan al 
en que se inserte este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
durante las horas de diez a doce, verifi
cándose la subasta, ‘presidida por el se- 

, ñor Presidente de la Corporación, al día 
siguiente de terminada* dicho plazo, en 
uno de los salones de la misma) con su
jeción a ¡las reglas establecidas en el 
artículo quinto de] Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

La fianza provisional será de pese
tas 5.204^15, y la definitiva, la que re
sulte de la aplicación de !a Lev de 17 de 
qctutve <ie 1940.

El ptezo para la ejecución de las óbras 
será de. dos meses, a partir^ del décimo 
día posterior a la formafización del con
trato, obligándose *1 adjudicatario a con
tratar el seguro de accidentes de sus 
obreros e«n la Caja Ñacional de Previ-

El bastanteo de poderes se hará, en
su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Cólegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 31 de enero de 1946. — El 
Presidente, Adolfo Rincón dé Arellano.—* 
El Secretario general, R. Gil-Quinzá.

Modelo de proposición

N. N. ........ que habita en...,.., cá
lle , número..., con cédula personal
clase , ‘ númerq^fc' tarifa..., expedida
en   con íecna....... enterado djfel
anuncio (publicado con fecha  en el
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTAD(3 
y de las demás condiciones que se exi
gen ipara la ejecución por subasta de 
las obfas do acopio de piedra y gravi
lla en la'carretera provincial número 1 
d e -'la  de Casas del Campillo a .Valen
cia a Villena a la de Játiva a Alicante 
por Ollería, se compromete g readizar 
las mencionadas obras con arreglo a 
las corrdiiciones fijadas por la cantidad 
de  (en letra)  pesetas.

Igualmente, se compromete a abonar 
a íos obreros las remuneraciones por 
jomada ilegal v (horas extraordinarias 
en cuantía no inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se v verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello 
competentes.-

(Fecha y firma del p r oponente.)
209-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento

A n u n c i o

La Comisión Gestora, en cesión de 11 
de enero actua‘1, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Sección arrib#a indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la ejecución de las 
obras de acopio, de piedra y gravilla para 

; la reparación del firme dd camino ve
cinal de{ Paterna al kiióipetro 13 de la 
carretera de Ademuz a Valencia, prepa- 
ratorio para d  establecimiento de un 
riego asfáltico, por el tjpo a la baja de 
189.712,05 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, d< ?̂ida- 
’ mente reintegrado*, y los resguardó^ de 

la fianza'provisional, se presentarán por 
separado en la Secretaría, de la Diputa
ción Provincial, exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que si^an al 
en que se inserte este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO, 
dudante las horas de diez á doce, verifi
cándose la .subasta, presidida por el se
ñor Presidente de 1a Corporación, al día 
siguiente de terminado dicho plazo, en 
uno de los salones de la rqisma, con su
jeción a las . reglas establecidas en , el 
artículo quinto del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

La fianza provisional será - de pese
tas 3.794,24, y la definitiva, la que re
sulte de la aplicación de la. Ley de 17 de 
octubre de i940.

El plazo para la ejecución de< las obras 
será de cuatro meses, a partir del décimo 
día posterior a la forman/ación del con
trato, obligándose el adjudicatario a con
tratar el seguro de accidentes de sits

obreros en la  Caja Nacional de Previ
sión.

El bastan leo de poderes se hará, en 
su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Colegio, de Abogados de Valencia.

Valencia, 31 de enero de 1 9 4 6 . El  
Presidente, Adolfo Rincón de Arellano.—. 

.El Secretario general, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición

N. N , que habita en.,...., ca
lle....;., número..., con cédula personal,
clase   número..., tarifa..., expedida
en  con fecha  enterado del
anuncio publicado oon fecha...... en el
BO LETIN  O FIC IA L D EL EST A D p 
y de las cem á* condiciones <jue se exi
gen para la ejecución por "subasta* de 
-las obras de acopio de piedra y gravi
lla para el firme en el camino vecina^ 
de Paterna al kilómetro 13 de la ca<rre>- 
tera' de. Ademuz a falencia, se cóm- 

. promete a realizar lSs mencionadas 
•obras con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas por la cantidad de *
{en letra)  pesetas.

Igualmente, se comproi’nete .a abonar 
. a los obreros las remuneraciones ppr 

jornada legal y (horas extraordinarias 
en cuantía no inferior á los tipos que 
se abonen en la localidad donde la« 
obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello t 
competentes.

■ ((Fecha y firma del <proponente.)
21Q-O.

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento

Anuncio
La Comisión Gestora, en sesión de ir  

de enero actua'l, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al pliego de condicio
nes aue se halla * de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la ejecución de las 
obras de acopio de piedra y gravilla para 
la reparación del nrme. del cámino' ve
cinal de Cheste a la carretera de Valen
cia a Madrid;* preparatorio para el es* 
tiblecimiento de hn riego asfáltico, por 
ef'tipcfca la baja de 182.351,49 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 

,ta  fianza provisional se presentarán por 
Reparado en la Sécretar*a de la Diputa
ción Provincial, exhibiendo el presenta 
dor su péduila personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que sigan al 
en que se inserte. este anuncio, en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
durante- las horas de diez a* doce, verifi- 

' cándose la subasta, presidida por’ el se
ñor Presidente de la Corporación,'al fcdía 
siguiente: de terminado dicho plazo/ en 
uno de los salones de la misma, con su
jeción á las reglas establecidas en el 
artículo cjuinto del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

La fianza provisional será de pese
tas 3.647,03, v la definitiva, la‘ que re
sulte de la apíicación de la Ley de 17 de 
oqtnfre de 1040.

El plazo para la ejecución <¡te las obras 
será de cuatro meses, a partir del décimo 
día posterior a la formaüzación del con
trato, obligándose el adjudicatario a con
tratar el seguro, de accidentes de sus
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obreros en la Caja Nacional de Previ
sión.

El. bastanteo de poderes se hará, fen 
su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 31 de enero de 1946. — El 
Presidente, Adolfo Rincón de Arellano.— 
E l Secretario general, R . Gil Quinzá. *

Modelo de proposición

N. N. „..... . que habita en * ca*
Ha. , número..., con cédula personal
clase ., número..,, tarifa..., expedida
en.  con fecha , enterado del
anuncio publicado con fecha   en él
¡BOLETIN O FIC IA L DEL» ESTADO 
¡y de las demás condiciones que se exi
gen para la ej ecución . por subasta de 
las obras de acopio de piedra y gnavi- 
ila para la reparación del camino veci
nal de Cheste a, I a. carretera <je Valen
cia a Madrid, se compromete a reali
zar íLa9 mencionadas obras con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas por’ 
fra cantidad de...... (en letra)..,... pe»
iseía<s.

Igualmente, se compromete a abonar 
|a' los obreros las remuneraciones por 
gomada legal y )horas extraordinarias 
ten cuantía no inferior a los tipos que 
Se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen* conforme a  lo es
tablecido por las entidades para ello 
competentes.

((Fecha y firma" del proponente.)
2 11-0 .

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de 11  
de enéro actual, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al pliego de condicio
nes que $e halla de manifiesto en lá 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la ejecución de las 
obras de acopio de piedra y gravilla en 

. la carretera provisional número 8 de Já- 
tiva al Puerto de la Ollería, preparato
rio para él establecimiento de un riego 
asfáltico, por el tipo a la baja de - píe- 
setas 122.256,50. * ’

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
la fianza provisional se presentarán por 
Reparado en la Secretaría de la Diputa
ción Provincial,'• exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que sigan al 
en que se inserte este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
durante las horas de diez a doce, verifi
cándose la subasta, presidida  ̂por el se
ñar Presidente de la Corporación, al día 
siguiente de terminado dicho plazo, eh 
uno de los salones de la misma, con su
jeción a las reglas establecidas en el 
artículo quinto del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

■La fianza provisional será de pese-'  
tas, 2.445,13, y la definitiva, la que re
sulte de la aplicación de la Ley de 17 de 
octubre de. 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de dos meses, a partir del, décimo 
día posterior a la formalización del con
trato, obligándose el adjudicatario a con
tratar el seguro de accidentes de sus

obreros en Ja Caja Nacional de Previ
sión.

El bastanteo de poderes se hará, en 
su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 31 de enero de 1946. — El 
Presidente, Adolfo Rincón de Arellano.— 
El Secretario general,' R. Gil Quinzá.

* Modelo de proposición
N. N. .......   qpe habita en....... ca-
 , número..., ton cédula personal

ase , número..., tarifa..., expedida
en  con fecha ., enterado' del
anuncio publicado con fecha  en el
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
y de las demás condiciones que^se exi
gen para la ejecución por subasta de 
las obras de acopio de piedra y gravi
lla de la carretera provincial número 12 
de Játiva al Puerto de la Ollería, ki
lómetros «3, €4, 25 y 26, se compromete 
a  realizar |as mencionadas obras con 
arreglo a las condiciones fijadas por la
cantidad de  (en letra)  pesetas.

Igualmente, se compromete a abonar 
O los obreros las remuneraciones por 
jornada legal y (horas ' «extraordinarias 
en cuantía no inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se' verifiquen, conforme a lo es
tablecido por ia9 entidades para ello 
competentes.

)(Fecha y firma del proponen te.)
212- 0 .

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de 11 
de enera actual, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la .ejecución dé las 
obras de acopio de piedra y gravilla en 
los kilómetros 20 al 30 de la carretera 
provincial número 6 de Alborache a Si
lla, por el tipo a la baja de 395.672,68 pe
setas.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y k>9 resguardos de 
la fianza, provisional, se presentarán por 
separado en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, * exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que sigan al 
en que se inserife este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
durante las. horas de diez a doce, verifi
cándose la subasta, presidida por el se
ñor Presidente de la Corporación, al día 

^siguiente de terminado dicho plazo, en 
qno de los salones de la misma, con Su
jeción a las reglas establecidas. en el 
artículo quinto del Reglamento de 2 de 
julio de 1924. ,

La fianza provisional será de pese
tas 7.913,45, y la definitiva, la que re
sulte de la aplicación de la Ley de 17 de 
octubre de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de siete meses, a partir'del décimo 
día posterior*a I3. formalización^ del con
trato, obligándose el adjudicatario a con
tratar el seguro • de accidentes de sus 
obreros en la Caja Nacional de Previ
sión.'
v El bastanteo de poderes se hará, en 

su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 31 de enero de 7.946. — O  
Presidente, Adolfo Rincón de Arellano.—»- 
El Secretario general, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición
N. N   que habita en , ca

lle número...,* con cédula personal
clase......, número..., tarifa..., expedida
en........... con fecha....... enterado del
anuncio publicado con fecha  en el
BO LETÍN  O FIC IA L D EL ESTADO 
y  de las demás condiciones que se exii 
gen para la ejecución por subasta de 
las obras de acopio de piedra y gravi- 

*11 a en los kilómetros 20 al 30 de fa ca
rretera provincial número 6 de Albora- 
che a . Silla, se compromete a realizar 
las mencionadas obras con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la can
tidad de ............... (en letra) pesetas.

Igualmente, se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones por 
jomada legal y (horas extraordinarias 

‘ en cuantía ‘no inferior a los tipos aue 
| se abonen en la localidad donde las 
i obras se verifiquen, conforme a lo es- 
! tablecido por las entidades para ello 

competentes.
(Fecha y firma del proponente.)

207 -O.

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento

A n uncio
. La  Comisión Gestora, en sesión de 11 

de enero actual, ha acordado sacar a su
basta, con aneglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la ejecución de las 
obras de acopio de piedra y gravilla y 
mejora ¿le la explanación en los kilóme
tros 1 al 5 del‘ camino vecinal del Aza
gador en el kilómetro 3 de la carretera , 
del Pontón a Utiel, por Cañada Honda, 
Los Ruices y Casa Garrido a la car re-‘ 
tera de Caudete a Venta del Moro en 
la Venta para efectuar un riego asfál
tico, por el tipo a  la baja de 311.650 pe
setas.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
la fianza provisional, se presentarán por 
seiparadp en la Secretaría de la Diputa
ción Provincial, exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que sigan al 
en que se inserte este anuncio en e! 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
durante las horas de diez a doce, verifi
cándose la subasta,* presidida por el se
ñor, Presidente de la Corporación, al día 
siguiente de teryiinado dicho plazo, en 
uno de ios salones de la misma, con su
jeción a las reglas establecidas en el 
artículo quinto del Reglamento de 2 de 
julio de 1 9 2 4 . * .

- La fianza provisional será ^de pese* 
tas 6.233, y la definitiva, la que resul
te de la aplicación de la Ley. de 17 de 
octubre de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de siete meses, a partir del décimo 
día posterior a la formalización del con-, 
trato, obligándose el adjudicatario a con
tratar el seguro de accidentes <üe sus 
obreros en la Caja Nacional de Previ
sión.
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• El bastanteo de poderes se hará, en 
su caso, por un señor Letrado del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 31 de enero de 1946. — El 
Presidente, Adolfo Rincón de Arellano.— 

‘ El .Secretario general, R. Gil Ouin*á.

Márlelo de proposición
N. N ,. (que habita en , ca~

lie. , número..., con cédula personal*
dase , número..., tarifa..., expedida
f n   con fecha....... enterado del
anuncio publicado con fecha  en el
HOLETIN- O FICIA L D EL ESTADO 
y de las demás condiciones que se exi
gen para la. ejecución por subasta de 
jas obras de mejora de explanación y 
acopio c\e piedra y gravilla en los ki
lómetro.? Ti al 5 ool camino vecinal del 
Azagador en tol kilómetro 3 de la carre
tera del Fontón a Utiel, por Cañada 
Honda, ¿Los. Ru ices y Casa Garrido a  la 
carretera cío Cnudete a Venta del Moro, 
en la Venta, so compromete a realizar 
las mencionadas obras con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
■cantidad do...... (en letra) pesetas.

Igualmente, so compromete a abonar 
h los obreros las remuhoracione9 por 
•jornada legal y (floras extraordinarias 
en cuantía no "inferior a los tipos aue 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello 
competentes. '

((Fecha y firma del proponíante.)
20S-O. •

   

AYUNTAMIENTO DE LA INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA

Como aclaración a la. convocatoria que 
fuá publicada en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO el día 23 del mes en cur
so, relativa a  la provisión de dos plazas 
de Inspectores de Arbitrios Municipales, 
una en turnó restringido entre función a- 
j'ios y dependientes municipales, y otra 
en turno de ex combatientes, se advierte, 
a  efeo os oportunos, que los concursan
tes al cupo de ex combatientes deberán 
acompañar a su documentación justifi
cante de hallarse en posesión de un títülo 
académico o profesional o, en .su caso, 
haber obtenido el de Oficial del Ejér- 
.cito. , - »

Zaragoza, 31 de enero de 1946.—El 
Alcalde^Presidente (ilegible).—P. A. D.
S.*»E., el Secretario general (ilegible).

2 13—O.

PATRIMONIO FORESTAL DEL  
ESTADO

Brigada Valencia
Anuncio de segunda subasta

Subasta de maderas y leñas gruesas 
en el monte «Muela de Cortes», situado 
en el término municipal de Cortes de • 
Pallas (Valencia).

Se subastarán simultáneamente en el 
Ayuntamiento de Corte9 de Pallás (Va-* 
lencia) y en esta Jefatura, con arreglo 
al Pliego de Condiciones que se halla 
Vle manifiesto en las oficinas de este 
Patrimonio (calle de Burriana, núm. 26. 
primera, Valencia) y en el Ayuntamien
to efe Cortes de Pallás (Valencia), ad
mitiéndose pliegos hasta las doce de la 
mañana quince días hábiles después de 
publicado en el «Boletín Oficial» de la

provincia, en cuya fecha se celebrará la  
sutíasta.

Valencia, 23 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe tete Brigada, Luis Baquer 
Ferrer.,

1 5 3 — O *  4

A N U N C I O S  
P A R T I C UL ARES

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito transmisible núm. 149.970 
de pesetas nominales 4.000, en Deuda 
Municipal de Barcelona, 4 por 100, 
1941, expedido por esta Sucursal en
24 de octubre de 1942, a favor tíe doña 
Josefa Ferrer Romagosa, se anuncia ál 
público por única vez, para que el que 
se crea con derecho a redamar lo veri
fique dentro del plazo de un (mes, a  
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L
D EL ESTADO, «Informaciones», de 
Madrid, y ((Diario d$ Barcelona», según 
determinan los retículos cuarto y fcti
del Reglamento vigente ded Banco de 
España, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda ^responsabilidad.

Barcelona, 23 de enero de 1946. —• 
El Secretario, J .  Vizcaíno.

418—P.

B A N C O  D E  A R A G O N

Zaragoza
Junta general ordinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
Zaragoza, el domingo 24 del corriente 
mes de febrero, a las doce del día, en 
el domicilió social, Coso, 54, <Mh arre
glo al siguiente orden del día W

i.° Examen de la gestión administra-, 
ti va de la Sociedad.

2.0 Examen, y resolución sobre la Me
moria y balance del ejercicio de 1945.

3.0 .Acuerdo (sobre la distribución de 
beneficios v de los dividendos propúes- 
tos.

4.0 Ratificación del nombramiento de 
don iPedro Lai\n Carreras como Conse
jero del Banco.

5.0 Resolución de la junta general 
sobre la situación creada por un señor 
Consejero a consecuencia. de diferencias 
surgidas entré el mismo y, una Socie
dad de importantes relaciones económi
cas con el Banco.

6.° Elección de señores Consejeros.
Tendrán derecho de a-sistencia los se

ñores accionistas que posean, con trein
ta días de anticipación, veinte o más 
acciones y «que soliciten de la Secretarla 
General del Banco la correspondiente 
tarjeta de admisión, hasta tres días an
tes de la Junta. . -

Durante el plazo -señalado en el ar
tículo 42 de los Estatutos, los señores 
accionistas que posean tarjeta d« asis
tencia podrán examinar en ]a Secretaria

General la Memoria y  balance del ejer
cicio y se les facilitarán jos necesarios 
datos complementarios.

Zaragoza, 2 de febrero de 1946.—El 
Secretario del Consejo (dé Administra
ción, Femando Lozano,

439-P ‘

BANCO HISPANO DE EDIFICACION

Avenida de José Antonio, 60

. A ios efectos del artículo 38 de los Es
tatutos sociales, y teniendd en .cuenta k» 
preceptuado en el 29, el Consejo de 
ministración de esta Entidad convoca á  
sus accionistas a Junta general ordina
ria para el próximo día 9 de marzo, a  
las doce horas, eh el domicilio sociaL

Madrid, 1 ide febrero' de 1946. — FA 
Secretario, Leopoldo López - Urrutia \] 
Gardoqui.

433-P- •

MURCIANA INDUSTRIAL MADE
RERA, S. A.

Murcia
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el próximo día 24 
del actual, en el local de la Sociedad, 
calle de Galdo, 60, M urcia,, fe las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a  la9 doce, en segunda, para la apro
bación de cuentas y balance del pasado 
ejercicio y Memoria y renovación o re-» 
elección de los señores Consejeros sau 
lientos. De acuerdo con el art’culo 19, 
los libros y justifican tes defl último ejer» 
cicio estarán ’a  la disposición de los 
ñores accionistas para su examen.

E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, José María Arta!.

471-p

CANAL DE ISABEL II

Anuncio  
Habiéndose extraviado la certificación 

número 2.278 del libro X. a., impor
tante ciento sesenta y un hectolitros, 
equivalentes a 5 y 1/32 reales fontane
ros, expedida por este Canal a favor 
de.don José Mana de Palacio, Conde de 
las Almenas (en sufructo), se suplica 
a la persona que la tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de Garda Morato (antes Santa 
Engracia), número 127, pues pasados 
treinta días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, quedará 
nula (y sin ningún efecto, expidiéndose 
al 'interesado otra nueva por su equi
valencia. f

Madrid,. (18 de enero de <1946. —- E j 
Delegado,. B. de Granda.

378—P._________  "

INDUSTRIAS, FU E RZAS Y  RIEGOS 
DEL GENIL, S. A.

O'Donnell, 25, Madrid
Se pon© en conocimiento de *los se

ñores accionistas de esta Sociedad que 
•a partir del 15 de Ifebrero ? próximo se 
abonará, contra cupón numeró quince, 
3,76 pesetas a los poseedores de las ac
ciones de Too pesetas, y  iS,8o peseta* 
a los de las acciones de 500 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 1946.—El 
sejo de Administración. * "

440-P
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MUTUA DE SEQUROS DE ARMA
DORES DE BUQUES DE PESCA DE 

ESPAÑA

So ctm voch n 'io s  se fio ros m utunlfetns 
a  la s  A sa m b lea s fíen erales ordi n arias de 
la  M utua y  d e  los R a m o s de  B u q u es y 
A ccid en tes, -que se ce leb rarán  el cha 21 
d é  feb rero , a las cu a tro  de  la tard e, en 
e l dom icilio  so cia l, plfiza dé las C o r le s , 
.nú m ero 3* prim ero, izqu ierd a , pt'lra tra
ta r  d e  los a su n to s com p ren d id os en los 
A rtícu los 21 y  23  de los E sta tu to s  de la 
entidad»

M adrid , 4 (le feb rero  1 ele 194O» Kl 
P i'ésiden tej F. Z ap p in o .

46(>-P ,

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A. 
Junta general ordinaria

P o r ¿ cu e rd o  de¡l C o n se jo  d é  A d m in is
tra c ió n  d e  e stá . Socied ad , se eofivéCá A 
Ju n ta  gen era l ord in aria  de señores fcte- 
ckw iistás p a ra  e l din 25 de febrero a c - . 
fcual, a  las seis d e  la tarde^ en el dom ici
lio  social, p la za  de la  L e a ltá d , m im e, 
ro  3,, p iso  prim ero* ba jo  'Él orden del 
«lía " s ig u ie n te : '

D iscu sión  y  aprobación , si p ro ce
d í ,  dé la  |VIemoría, b a lan ce, cu en ta  de 
P érd id a s y G an an cias v gestión  del C o n 
se jo  d u ra n te  el e jercicio  d e  1945.

2.* Distribución de beneficios.
3.° Reconstitución del Consejo»
S e  recuerd a a los señ ores accio n istas 

Id q u e  p revien en  los a rtícu lo s 11, 12 
y  13 d é  los E sta tu to s ,

M adrid , 1 ¡de febrero d e  I945. -i— E l 
¡Consejó de A d m ín iétración . .

441-P  .

ADMI N I STRACI ON 
D E  JU S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANC IA E INSTRUCCION 
MADRID

Cédula de notificación' y emplazamiento

ten  los au to s de juicio declarativo  de 4 
fttenor cu an tía  seguidos ert e s te  Ju zg a
do dé P rim era  In s tanc ia  núm ero 7 , p ro
m ovidos por don ll#uis de G racia y San
ta  R osa, q u e  ha sido declarado pobre, 
¿ontea don Luis G a sá u s  Ardura* sobre 
reclam ación 'id  e cantidad» se ha dictado 
¿a s igu ien te  4« P r o v id e n c ia . J u e z ,  señor V icente 
T u to r .— M adrid, tre in ta  de ^noviem bre 
d e  mil «novecientps cu aren ta  y c in c o /— 
P o r píresentádo él an te rio r escrito , que 
s e  una á  los au tos dé  su razón, y sien
do firm e tá. •géntoñeia d ic tad a  en el in
c iden te  de pobreza, .proveyendo a  dicho 

, e s c r i to ,, sé tiene por form ulad a por e l*  
P rocu rador don (Federico D e t h a ,  en 
n o m b ré  y representación d e  don Luis 
d é  G racia y S an ta  Rosa, dem anda d e  
juicio décí&fátivo de menr r cu an tía  * 
co n tra  don Luis C^sáUs y  A rdura, que 
áe adm ite  a trám ite  v se sustanciará  
por 4a3 reglas dé dicho juicio! y dé . tal 
d em and a  ae confiero traslado a! do m an -’ 
dado, don L u is  C asáus A rdura, pa
ra  qu e  den tro  <fél térm ino de  nueVe d ías

com parezca en él juicio, -va q u e 's e  en
cuentra en ignorado paradero y se des- 
cunoce su domicilio, por lo que tal no
tificación y em plazam iento se hará por 

| medio de edictos, que se lijarán en el 
! sitio de costum bre y se publicarán en 

%l «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S. 
T A D O , entr^gándose.éste al Procurador 

( <eñor D em a. .para qué gestioné su in
serción ; al primer otrosí, a  su tiempo y 
casó so resolverá, y. al segundo, se tie
ne por hecha ln manifestación que con- 

j tiene. V
j Lo m anda-y firm a S .a ; doy íe .—  
| V. T u to r.— Ante m í, José de Molinue- 
j vo.» (Rubricados.)
j V para qué sirva de notificación ‘ y 

emplazamiento n don * Luis Casáus Ar- 
j dura, ckpido. la presente, con él visto 
! bueno del señor Juez, que firmó en Ma-' 

drid a 19 de enero de 1946.— El Secre
tario judicial, José de iM-olinuevo.-*-Vis
to bueno, el Juez dé .Prim era Instancia, 
Manuel de V» Tutor*

140— A» J« v

MADRID

Cédula de em plazam iento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero ocho de esta capital, en providen
cia dictada con fecha de hoy, ha •admiti
do lá demanda de ju ic io • declarativo de 
mayor cuantía formulada* por don R a 
fael de la Guardia y pascual del Pobil 
contra su esposa* doña María Leonor Ló
pez Mazón, feubre que $e condene a esta 
señora a entregar la hija dé! matrimonio, 
M aría del Carmen dé la Guardia López, 
de ocho años de edad, a sU Citado pa
dre, p ara .q u e  éste ejercite los derechos 
y deberes que integran lá patria potes
tad que tiene sobre la misma, y de la 
que ha sido m aterialm ente privado y se 
2$ faculte para impetrar él auxilio, de Ha 
autoridad gubernativa/ si fuere necesa
rio, para ejecutar y cum plir el indicado 
ncUéfdo y restituir a la fiifia ál domicilio 

. paterno; y «1 propio tiempo lia acordado 
conferir traslado de dicha demanda a Ja 
mencionada señora para que en él tér
mino tig nueve días comparezca erl los 
autos,’ ® ersonándose en forma.-

En su Virtud, y para qqe el indicado . 
emplazamiento pueda tener lugar respec
to de doña María Leorior López Mazóft, 
cuyo actual paradero se desconoce, ex
pido la présente cédula, que &€ jíisertará 
en • el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, en 
(Madrid á 28 de enero de 1946.— El Se
cretarlo, Jj^sé Torres.359-A. J.

* MADRID
C édu la  de em plazam iento

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por e l Juzgado de Primera 
Instancia número s i  de esta capital, en 
los autos de m ayór cuantía, promovidos 
por doña Encarnación Corrales Gallego, 
representada por al Procurador feeñor Or- 
tl¿ de Novales, contra los herederos de 
dón Agftstí/fi Góm ez GaJiano, sobre re
clamación dé 2a¡.345*73 pesétas de prin
cipa!, interesas y  costas, de ha acordado 
publicar el presénte por el que se em
plaza» por segunda Vez dé conformidad 
COiTfttf pféVénído éft el articuló 538 dé 
la Léy de Enjuiciártilerito C ivil, pof nó

haber comparecido en autos íU primor 
llamamiento* a los demandados los he
rederos de don A giohn  Gómez G aliano, 
a fin de que rn el término de quinto 
día comparezcan en dichos autos per
sonándose en lorm a, bajo /¿píTcibirmen- 
to de ser declarados én rebeldía.

Dado en Madrid, a 23 de eneró de
• de mlí novecientos cuarenta y seis.—  

El Secretario, José Cabell*.».---Visto bue
no, el Juez de Prim era instancia, E n 
rique Cid.

437-A. J.
¡ •

MADRID
>  v
i E d i c t o
i
i Pol* él Juzgado de Primcixi Instancia 

número «finco de los de ésta capitaj, y 
I en los autos seguidos ante eb nusm'u a 
i instancia del Banco Hipotecario dé E>- 
i paña contra doña Isabel Fernández Ga- 
I llego, com o viuda del señor Clavero 
¡ Fernández, y dem ás caysahcibientes de 

esté señor; don Luis Zürro dé Ja Fuen
te y dona María., de Afnot* (Fernández 
Yelascu, como viuda del- señor Alvarcz 
González, y dem ás causahabiente» de é>- 

. te* y don Francisco Escalona J uvera, 
Sobré cimrignnción de cincuenta y cua
tro  pdf doscientas noventa y fres pe
seta^ con cincuenta y siete céntimos, .«0 
ha dictado el auto que es del tenor li
teral siguien te: # '

«A.utq del J u e z ‘don Antonio iRdiz L ó 
pez.— Juzgado de Prim era Instancia nu
mero cinco.— Madrid, cinco de enero de 
mil. noveciém os cuarenta y seis;

• . Resultando que por el Procurador den 
Andrés * C astillo  Caballero, en nombro 
del B an co -H ip o tecario  de España, se 
acudió al Juzgado con escrito que por 
reparto correspondió a éste, 1111 ulero cín- 
co, exponiendo; Q ue  citado Banco hi
zo a don Mariano C lavero  (Fernández 
V don L u is  Zurro  de la (Fuente un prés
tam o dé 80.000 pesetas corí garantía hi
potecaria de la Gasa en construcción nú
mero 73 del paseo de la Esperanza, de 
ésta  cu p ita lj’ que al realizarse la opera
ción y practicarse la liquidación Corres, 
pond'icnte, 'el Banco retuvo, haista la to
tal tentiijiaciém de las obras, la canti
dad de 40*976,28 ppsetas, y nabiéndose 
concertado ln operación de préstamo «1 
interés del 6,50 por 100, este m ism o ti* 
po había sido aplicado cantidad re  ̂
tenida por el Banco, importando tales 
intereses 13*317*19 pesetas; que la fíirca 
hipotecada había sufrido diversos cam 
bios de dominio, pqe> don M ariano Cla^ 
vero iFernández h a b jl fallecido y pare
cía que estaban interesado», efl SU su
cesión su viuda* doña Isabel Fernández 
G allego, y . cuatro hijos m enores: don 
Mariano, doña Isa b e l,. don Enrique y 
doña M atilde Clavero Fernández; que 
de la propiedad de los señores C lavero/ 
y Zu-rro pasó a inscribinse la finca a 
favor de don Francisco AlvareZ Gonzá
lez, también fallecido, sin que se cóno^ 
tieso  m ás interesado en esta sucealón 
'qué su viuda, doña. María del Amor 
IFerhándeZ Velasco, y, por últim o, de la 
anterior citada señora la' ha adquirido 
don Ffanci^co Escalona ju v e r a ; que 
por los diferentes pénpietarios se habían 
Reiterado al Banco reclam aciones enea- • 
m inadas al percibo de Jas cantifffedes 
.reteñida*, no pttdiendo el Banco detér- 
mliiia»r cuál era el que tenía derecho pre?. 
fereftte; at amparó de lo dispuesto efi el
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ort-íeuld I .Í 77 >' concordantes de! C ód i
go Civil consignaba la can tid ad  ele pe-
setas 54*^93*55 >

Resultando que, tenido poir p arte  el 
Procurador señor C astillo  en la repre
sentación en que com parecía, se dió co~ 
rociamiento de la con signación  efectua
da a doña Isabel (Fernández G allego , don 
Luis Zurro de .'la F u en te, doña M aría 
del Amor Fernández Velasen, don 4 F ra n 
cisco (Escalona J a v e r a , a  la prim era, 
ñor medio de edictos in sertos en el B O 
LETIN O F IC IA IL  D E L  E S T A D O  y 

> n e l  de -e $ a  provincia, para que dentro 
del término de quinto día exp u siese  l o 
que viera en convenir a '  su derecho, 
compareciendo únicam ente don F ran cis

c o  Escalona ja v e r a  por m edio del Pro- 
¡curador don-r V icente I-borra, so licitan

do que, ,previcís los trám ites legales, se 
. resolviese que, con reservq  de cuantos 
derechos y acciones asistiesen  a los in
teresados, era a  él a quien única y ex-,

■ elusivamente correspondía percibir dn el 
presente expediente e F im porte de la can
tidad total consignada por el B an co  H i
potecario de E spaña, disponiendo quer 
dasen de cuenta de éste el im p orte de 
los gastos y costas .causados, en m éri
tos de la in te rp e la c ió n  jud icia l que le 
juera hecha p o f  don 'Francisco E scalo
na con anterioridad al 'a cto  de su con
signación, y dado traslado al B an co  H i
potecario por térm ino de tres día^ para 
que m anifestase lo que a  su derecho 
conviniera sobre la petición de don' Fran
cisco Escalona, lo ha evacu ad o, sin opo
nerse a la pretensión deducida, aunque 
solicitando qu e los gastos de este pro

cedim iento fuesen de cuep ta  del -aeree- 
don;

/  Considerando que la con sigo  ación de 
• que se trata ha sido realizada por el 
Banco H ipotecario dé (Españq cum plien
do los requisitos exig ido s por e l.a rt íc u 
lo 1.177 y cunpordantes del C ó d ig o  C i
vil, por cuyo m otivo procede declarar 
bien, hecha tal consignación  y, en su 
consecuencia, declarar can celada la obli
gación;

*: Considerando qu e de lo dem ás inte
resado en este expediente tan sólo don 
(Franci/sco E scalona j  uvera ha reclam a
do para sí la cantidad consignada, y 
puesto que dicho señor**,ha justificado 
■debidamente, por los docum entos apor
tados, el dom inio del inm ueble objeto 
dé la transm isión a que la can tid ad  con
signada ?e refiere, según h a  reconoci

do la representación del propio B an co 
Hipotecario,, por cuyo m otivo, se  está  en 
el: caso de acordar q u e  la su m a * d? pe

setas 54.293,57 con signada en . este  Juz
gado corresponde percibirla a  dicho se
ñor Escalona, con reserva  a los dem ás 
interesados de cuantos derechos y .  a*?-, 
ciones* pueden a s is t ir le s ;
» Considerando * que ño- procede hacer 
expresa imposición de l^s co stas y  ga-s- 
tda causados en este  expediente, habi
da cuenta de qu e  ni el B an co  H ipo
tecario de España *ni los dem ás intere
sados han obrado con tem eridad ni ma
la fe,, p u e s . si bien es cierto  que dicho 
Banco se abstuvo de' e n tre g a r el m etá
lico a don (Francisco E scalona Juvera 
cuando éste se lo* exigió,* es natural qué 
una Entidad b an cada rea lice  las Opera
ciones, como la de que s>e trata, con la 
iebida cautela, por ío cual no procede 
lacer expresa declaración  de costas.

Su .señoría, por an te  m í, e í  S e c re ta r io ,'

d i jo : Q u e debía declarar y ^declaraba que 
la consignación de 54.293,57 pesetas' rea
lizada por el Banco H ipotecario de E s
paña, en el presente expediente se en
cuentra ajustada a derecho v, en su 
consecuencia, bien hecha la m ism a. S e  i 
declara cancelada la obligación, que te
n ía  el Banco H ipotecario de España, 
conform e ha solicitado él mismo, en su 
escrito  in icia l; entréguese la suma re
ferida a don- Francisco (Escalona ju v era , 
con reserva a los dem ás interesado» e n - 
e ste  expediente, y de que se deja hecho 
m érito en el prim er resultando, de cuan
tos, derecho» y acciones pudieran asistir
le s ; todo ello, sin hacer exptes^ impo
sición de las costas cau sad as en este 
e x p e d ie n te ./

N otifíqúese esta  resblución a  los in
teresados, Aerificándolo, por lo que res
pecta a .doña Isabel (Fernández G allego, 
por medio de edictos insertos en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de e sta provincia y  librándose exhor
to aí Juzgado de igual %lase d e 'A lc a lá , 
de H enares para que ten ga lu gar j a  no
tificación que se indica a don (Luis £u- 
rro de  la Fuente.

L o  m andó y firm a S. S .a-;,doy fe.-W Gi- 
tonio R uiz L ó p ez.— Ante mí, P. S ., (Fe
lipe S agaseta.»  (R ub ricad os.)

• .Y  para  que sirva .d e  notificación a 
doña Isabel Fernández G allego ,y  ̂ su s 
hijos, expido la presente en M adrid a 
cinco de enero d e  mil novecientos cua
renta y seis.— El Secretario, Pedro Al- 
varez.—-V .° B ., el Juez de Prim era I es
tancia, Antonio R uiz López.

324— A. J.
B I L B A O

Don Juan San José C am ara, abogado',
Juez de Prim era Instancia accidental 

' del núm ero cuatro de 'Bilbao y su par
tido.
H ago sab er: Q u e en este Juzgado se 

siguen autos, con arreglo al artículo 131 
de la Ley. H ipotecaria, a  instancia de 
don L u cia n o  Achalandabaso Larrea* y 
don Pedro U ehuti B ilbao, sobre.rec*a- 
mación de un crédito de 72.000 pesetas 
de principal, intereses y costas, .en los 
cuales .se sacan a tercera y  pública su- . 
basta, com o pertenecientes al demanda
do, don N icolás íncháurraga Ipiña, los 
bienes siguientes, consistentes en una 
participación indivisa de sesenta y un 
enteros y  once, mil doce cienm ilésim as 
de la própiédad de i  as 'siguientes m inas 
de hierro, sitas en la parroquia de 'C a
ra via, 'partido judicial de Villayiciosa.

1. «Irlanda»' cuyo expediente, tiene 
en la J e fa tu ra  Provincia} de  ̂ M inas el 
num eró 6.577, sita en el p araje  denom i
nado' C am p an a  de G asm ar tía, de tyes-T 
cientos m il m etros cuadrados o treinta
áreas. ' ‘ ' ‘

Inscripta en el tom o 25, libro «25, fo
lio  S8, finca 1.044, 'inscripción 11, de
C arav ia; „

S e  valora  'en (cuarenta m il pesetas.
2. «Protección», cuyo expediente tiene 

cn~fla Jefatura Provincial de M inas el 
núm ero 11 .2 8 2 / sita e n .e l  paraje  deno
m inado M onte G as mar^ín y  C am p an a, 
de diecisiete hectáreas de extensión.

Inscrip ta  en el tomo 24, libro 24, fo
lio  1 9 4  vuelto, finca L 5 5 1 duplicado, 
inscripción 5.a *l0 C aravia.

S e  valora en treinta (mil p esetas.
3. «Protectora», cuyo expediente tiene 

en la  Jefatura  Provincial de M in a s e !  
húm ero 51.281; sita en el p a ra je  nom 

brados R iega  d e  V illar y G randianeana,
compuesta de doce pertenecido» de  doce 
hectáreas.

Inscripta en el tomo ¿>5, ttibfo 25, fo
lio 117, de la finca 1.552 duplicado, in s
cripción 5.a de C aravia.

Se valora en treinta mil pesetas.
. 4. «M aría»,, cuyo expediente tiene en 
la Jeratura Provincial ide M inas el (nú
mero 3.177, radicante en e\ sitio llam ado 
R iega del ,V-illar, de doce hectáreas de 
extensión.  ̂ v

Inscripta en el tom o 25, Ijbro 25, fo
lio 122, finca 1.568 duplicado, inscrip
ción 16.a. /
■ Se valora en veinte mi’l peseta^

5. «D em asía ó Protección»,/cuyo ex
pediente tiente..en la  Jefatura Provincial 
de M inas el número .14.506, sita  en el 
paraje denominado M onte de-Gasmartfm 
y  R iega  del V illar, de (cinco hectáreas 
cinco áreas veintinueve centiáreas.

Se valora en diez m il. pesetas.
Inscripta en  el tomo 24, folio 189 vuel

to, finca num eró a .703 duplicado, ins
cripción 5 .a de Caravia. t

6. «Denijasía o Protectora»,, cuyo e x 
pediente tiene en la Jefatura Provincial 
4 e M ina» el num ero 14.507, sita en ^ta 
R iega  del V illar, de una hectárea quin
ce áreás.

.Inscripta en el tomo .^5, libro 25, ¿9- 
lio 132, finca núm ero '1.703 triplicado, 
inscripción ¡3.a.
. S é  valora  «en diez mil pesetas.

L a  subasta tendrá T p gaf en este  Juz
g a d o  a  las doce horas del d ía  treinta/de k 
m arzo próxim o, y  se advierte a  los lici- 
tadores q u é  ios autos y la (certificación > 
del R egistro , a  que se refiere/ la regla  
cuarta del artículo 131 dé la  L ey  H i
potecaria, estarán de m anifiesto en la ' 
Secretaría de este  J u zg a d o ; qu e se en
tenderá que (todo licitador acepta com o 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravám enes anteriores y  lok preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en ía  (responsabilidad de los 
m ism os, sin destinarle a su extinción el 
precio del rem ate. «

L a  subasta bg celebrará con x sujeción 
a  tipo, debie/ido depositar previam ente 
los líeitadores, <en este ju zg a d o  o  es
tablecim iento destinado al efecto, e l diez 
por ciento del precio de tasación (para 
poder tom ar parte en ila subasta. 
x D ado en B ilbao a veintitrés dy enero 

de Aiil novecientos cuarenta  y  seis.— É l 
Juez, Juan San  José.— D . S. O ., el Scn 
cretario  (ileg ib le).

•435-^* J* • ' ■ ■
SALAMANCA

Cédula de citación

E l señor Juez do Prim era Instancia 
de este partido p or providencia d e  hoy, 
d ictada en el juicio declarativo de m e
n or "cuantía prom ovido en. concepto 'd e  
¡pobre por Procurador don G regorio  
G arcía , en nom bre de  don A ntonio P t-  
riáñez BernaJdo de Q uirós, de esta  ve- 
cindacl, contra doña M atilde P eriáñ ez 
San tos, y  subsidiariam ente con tra  4a 
herencia yacente de  don Fernando L l-  
11o y sus herederos desconocidos, .com o 
fiadores, sobre p ago  d e  4.681 pesetas e  
intereses, ha acordado so cito  al fiador 
d e  la  exp resad a herencia yacen te  d e  
don Fernando LIllo y  lo s herederos ’de 
esté  ^señor. para que com parezcan en 
eP  jutaio, con la {prevención d e  que- en
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otro caso les parará el perjuicio a  que 
haya lugar,

 Y  mediante ser -desconocido el domi
cilio -del expresado fiador y herederos y  
para su inserción ' en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el de., 
esía  provincia, tibio la presente cédula 
en Salamanca a  doce de enero de mil , 
novecientos cuarenta y seis.—El Serre- * 
Aario, P. II ., Manuel/González* 

i 56—A. J .  

PONTEVEDRA
Don Marcelino B arreras Pereira, Juez 

de Primera Instancia de Pontevedra 
y su partido.
H ago público: Ouo en e s t e  Juzgado y 

a instancia de don José Martínez Al- 
meida, mayor de edad, casado, apare-’ 
jador, vecino de esta capital, se trami
ta expediente regulado on el Capítu
lo IX  del Reglamento de la Ley de Re
gistro Civil a fin de que se.autorice a  
dicho promovente para usar como uno 
solo *y  prim ero el apellido Martínez Al- 
meida, y  como segundo, el de Naca
rino, que es su tercero, y a  sus hijos, 
asimismo, como uno solo y primero el 
de Martínez Almeida, y como segundo 
el . materno ¿jue tienen en la actualidad 
de García-Jiménez.

Lo. que hago saber a  fin de que pue
dan presentar-«u oposición ante este Juz
gado las personas a quienes puedan 
afectarles y les interese, para lo que- se 
l^s concede ©L perentorio plazo de tres 
meses. ' :

Dado en Pontevedra a tres de enero 
de mil novecientos cuarenta v sois.—E l 
Juez, Marcelino Barreras.— Él Secreta
rio (ilegible).

T98-A.. J . .
ZARAGOZA

Don Pablp do Pablo y Mateos, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nli
mero tres de Zaragoza.
H ago saber: Oue en este-Juzgad o,' y. 

n instancia de don Mariano López del 
.Rincón, mayor de edad, empleado y do 
esta vecindad, so tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria, con la * preten
sión de que se le conceda la oportuna 
autorización para la/ unión de ^dichos 
dos apellidos, que son el paterno-y ma
terno, como si fuera uno sólo, o sea 
López deí Rincón, por ser do esa forma 
como por costumbre se le viene, lla
mando, tanto en su vida privada cnmo 
o fic ia l,'y  que cuando tuvo una hija, y 
por persona ajena ai solicitante, se le 
Inscribió en el Registro C iv il con pri
m er apellido López del Rincón» no ha-, 
hiendo sido nunca llamado porv el ape
llido paterno solamente. Habiendo acorda
do 'publicar e:J presen.4© edicto anunciando 
l a ‘incoación de dicho espediente y objeto 
de él, para conocimiento de las perso
nas qtie se* crean interesadas, a fin de 
que, en término de tres meses, puedan 
presentar su oposición ert.este Juzgado, 
si se creen con derecho a ello.

Dado en iZaragoza a veintidós #de ©ne- 
ro de mil novecientos cuarenta v seis.—•
El Juez, Pablo de Pablo y M ateos.—El 
Secretario (ilegible).

*9 7 —A. J..
P O T E S

El señor Juez de Primera Instancia acci- 
• dental'de Potes y su partido.

Rape eab er: Oue en este Juzgado, 3 
instancia de doña Anastasia Gómez C a 
. aares, vecina de Villa-verde, se. sigue e

pediente, sobre declaración de falleci
miento d e  s u  esposo, don Pedro C asa
res Gómez, vecino que íué <Je Villaverde. 

Lo que se publica a efectos legajes. 
Dado en Potes a diecisiete de dieiem. 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario accidental, (A. Peña.—  El 
Juez de /Primera Instancia accidenta} 
(ilegible!.

469-A. J .
REINOSA

Don Sebastián Revuelta y Revuelta, Juez 
Municipal de Reinosa, en funciones 
de Primera Instancia del partido, 
llace saber : Que en este Juzgado y a 

instancia de doña M aría Gutiérrez R o
dríguez, vecina de Reinosa, se tramita 
expediente de declaración de fallecimien
to de su hermano don Manuel Gutiérrez 
Rodríguez, que hace más-de treinta años 
se trasladó a Francia, sin que desde en
tonces se tenga noticia de su paradero.

Lo que se hace público a  los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley dé Enjuicia
miento Civil.

Dado en Reinosa a 16 de julio de 1945* 
El Juez, Sebastián Revuelta.—El Secre
tario (ilegible).

361-A. J .

CANGAS D EL NARCEA

Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado por este 
Juzgado en providencia de esta fecha, 
dictada en virtud de escrito que en acto 
de. jurisdicción voluntaria presentó don 
Manuel Pérez ^Alvarez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino del pueblo de 
Rengos, en este Concejq, por la presen, 
te se habe saber a  don Manuel Velásco 
Herrero, mayor de edad, sodtpo, pro
pietario y vecino de San Sebastián, cuyo 
actual domicilio se desconoce, que tiene 
a su disposición en este Juzgado la can
tidad de dieciocho mil pesetas, consig
nadas por el. don*Manuel Pérez, como 
precio de un contrato de compra-venta, 
según manifiesta, de una casa habitación 
y lincas rústicas que lleva en renta de 
los señores Velasco Herrero, de Gijón, 
obrando el señor Velasco por sí y en re
presentación de sus otros hermanos, tam_ 
bién copartícipes en dichos bienes; y se 
requiere al don Manuel Velasco para que 
dentro de quince-días se persone por sí 
o por medio de apoderado, en forma, a  
recoger expresadla cantidad en este Juz
gado, con apercibimiento de' pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Cangas del Narcea, a 24̂  de diciembre 
de 194V—El Secretario Judicial (i'tegible), 

3 4 5 -A. J .

E D I C T O S  
Juzgados civiles

12.801
P E R E Z  M A R T IN E Z , Jo s é ; de trein

ta y un años, soltero, oficinista, hijo de 
Antonio y María, natural de Madrid, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora ; comparecerá en término de diez , 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de 6et oído 
en sumario que, bajo el número 128 de 
J945, se tramita por tentativa de suici
dio del mismo:

Colmenar Viejo, 29 de agosto de 1945* 
E l Secretario (ilegible),

- 6.924.

12.502
C U E L L O  V ID A L , Pablo; hijo de 

Agustín y Concepción, casado, natural 
de Cabas (Huesca), vecino de Barcelo^ 
11a, calle de Sadir, 7 ; de diecinueve anos, 
cocinero; perteneció a la C. N. T . ;

IN FA N T E S  M UÑOZ, Guillerm o; hi
jo  de Santos y Elvira, soltero, natural 
de Madrid, vecino de Cnrabancliel Ba
jo , calle de Alejandro Sánchez, 3 ;  de 
veintinueve años, chófer, que, según tes. 
timonio de sentencia, era de jileas iz
quierdistas ;

M ATEO  V IC E N T E , Jo s é ; hijo de Jo 
sé y María, soltero, natural y vecino de 
Eleño (Alicante), de veintiséis años, za
patero, dé antecedentes izquierdistas, se* 
gún testimonio de sentencia;

R E Q U EN A  AGUADO , Antonio; hijo 
de JosT1 e Isabel, casado, natural de Lu
ían (Almería), vecino de Granoller* 
(Barcelona), calle del Obispo Uribe, 36 ; 
d© treinta y un años, químico, de ante
cedentes izquierdistas, según testimonio 
de sentencia, ŷ

ZA PA TA  M A R T IN E Z , Jo s é : hijo de 
Ginés y Angela, casado, natural y  ve
cino d© San Javier (Murcia), calle de 
la G rajuela ; de veintiséis años, a lba
ñil, que perteneció a  la F . A. I . ; com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser oídos en suma
rio que se tramita £n el mismo bajo el 
número 36 de 1945, por quebrantamien
to' de condena a.l evadirse del Destaca- 
mentó Penal de Miradores de hu Sierra,

Colmenar Viejo, 29 de ago-to de 
E l Secretario (ilegible).

6.925.
12 .803

Por el presente, y  en virtud de ig 
norarse el actual domicilio o paradero 
de Cipriano Vallejo Benavente, de die
cinueve años, so«itero, albañi1, hijo de 
José y Salvadora, natural y  vecino de 
Chainartí-n de 3a Rosa, donde tuvo su 
último domicilio en la  calle de Francis
ca Conde» 7, ba jo ; se le cita de com
parecencia ante este Juzgado ,para cual
quier día hábil, con el fin de ampliarle 
su declaración en sumario que se trami
ta en ‘el mismo bajo é\t número 153 tle 
1945, por robo supuesto de una barra 
de hierro de las empleadas para cercar 
el Campo hípico del Depósito Central 
de la Remonta.

Colmenar Viejo, 2 de octubre de 1945- 
E 1 Secretario (ilegible).

7.680.
 12.804

P A R R A  ,R O D R IG U E Z , C laudia; de 
treinta y ocho años, casada, hija de Juan 
Jo s é 'y  Elisa, naiural de Cham artin .de 
la Rosa, donde tuvo su último domici
lio en M ilagros de Silva, 50; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo,* cón el fin de ser reconocida por 
los médicos, instruyéndose asimismo por 
él presente, ea  virtud a ignorarse el ac
tual domicilio o paradero, al esposo de 
la misma, del articulo 109.de la Ley de 
•Enjuiciamiento Criminal, ,en sumario 
que se tramita bajo el número 158 de^ 
1945, por lesiones.

Colmenar Viejo, 28 de septiembre de 
'1945.*—El Secretario (ilegible).

7.681.


